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Fue en horas de la ma-
ñana de este sábado, que 
se registró un fuerte acci-
dente automovilístico en 
la ciudad de Punta Are-
nas: un automóvil chocó 
contra un poste, dejándo-
lo en riesgo de caer sobre 
una vivienda.

El hecho ocurrió en ave-
nida Salvador Allende con 
avenida Frei, en la parte alta 
de la ciudad. Al lugar, lle-
gó personal de rescate de la 
Primera Compañía de Bom-
beros de la capital regional, 
junto a funcionarios del Ser-
vicio de Atención Médica 
de Urgencia (SAMU). 

De acuerdo a lo que El 
Pingüino pudo ver en el 
lugar, el conductor, quien 
iba solo en el vehículo, se 
encontraba en aparente es-
tado de ebriedad.

Minutos más tarde lle-
garon también trabajadores 
municipales y uniformados 
de Carabineros de Chile.

El  capit án  Ad r ián 
Valdés, de la Primera Com-
pañía de Bomberos, relató: 
“En el interior se encon-
traba una persona, que se 
encontraba inconsciente. 
SAMU nos solicitó ayu-
da, dado que el vehículo 
quedó inestable: luego de 

ocurrido el choque contra 
el poste, se desliza hacia 
un costado del cerco de la 
vivienda”.

Junto al trabajo de Bom-
beros, hicieron lo propio 
también los trabajadores 
de Edelmag en cuanto a 
la reposición del poste de 
concreto dañado.

El conductor resultó con 
lesiones. No obstante, el ca-
pitán Valdés aseguró que 
a pesar de éstas rechazó 
la atención de funciona-
rios de la salud.

Por fortuna, no hubo 
terceros involucrados en 
este evitable hecho. 

Accidente terminó con poste incrustado en el motor de un automóvil
El conductor iba en estado de ebriedad

Iba a vender una herramienta robada y la 
PDI lo sorprendió: quedó en prisión

Luis Mancilla tenía una causa pendiente por robo de vehículo

Un trabajo de la Brigada de Robos de la policía civil permitió incluso entrar a un chat de compra y venta de especies en la  ●
ciudad de Punta Arenas.

Una condena pendiente por robo determinó que el 
juez enviara al imputado a prisión.
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Hay un grupo de 
WhatsApp en 
Punta Arenas, 
al parecer lla-

mado “Habibi”, donde los 
magallánicos hacen todo 
tipo de ofertas de compra y 
venta de especies. A él, in-
gresaron funcionarios de la 
Policía de Investigaciones, 
quienes vieron la oferta 
que hizo en un punto Luis 
Mancilla: herramientas de 
construcción.

Para llegar a este pun-
to, hay que remontarse más 
atrás: en diciembre pa-
sado, cuando a Mancilla 
le pusieron término a su 
contrato con la empresa 
constructora Flesan. He 
ahí el vínculo.

El 7 de febrero, el dueño 
de la constructora se perca-
tó de un robo en la sucursal 
de calle Bulnes: descono-
cidos se habían hecho, en 
horas de la madrugada, 
de herramientas propias 
del rubro, como discos, 
taladros eléctricos, des-
malezadoras, entre otros. 
El delito: robo en lugar no 
habitado. 

Volviendo al 14 de fe-
brero: personal de la policía 
civil vio que lo que Luis 
ofrecía en el chat coinci-
día con los elementos por 
los que se había abierto la 
indagatoria por robo en la 
constructora. Entonces 
fue que, en una suerte de 
“agente encubierto”, uno 
de ellos coordinó día, lu-
gar y hora para hacer la 
transacción, que no iba 

a ser tal, sino una deten-
ción, pero Luis de ello 
no sabía.

Finalmente, el Día de 
los Enamorados fue elegi-
do para el encuentro. A Luis 
lo sorprendieron los agentes 
de la Brigada de Robos de 
la PDI en la calle, portando 
la herramienta en cuestión, 
que había sido sustraída de 
Flesan.

Minutos más tarde, los 
policías llegaron hasta su 
casa, en calle Cabo Verde, 
y vieron que había una llave 
de torque de media pulga-
da, dos desmalezadoras y 22 
discos de corte, todos coin-
cidentes con lo denunciado 
en el robo de Flesan. 

Por todo esto y más, fue  
que el sábado Mancilla pasó 
a control de detención por el 
delito de receptación.

La fiscal Wendoline Acuña, 
del Ministerio Público, acla-
ró que Mancilla no pudo 
“justificar el origen de las 
herramientas”. 

Cuando al afectado del 
robo le contaron de esto, vio 
las herramientas y las reco-
noció: eran las que le habían 
robado.

Ahora bien, no fue tanto 
por este robo que se le envió 
a prisión: si bien, aseguró la 
fiscal Acuña que las medidas 
cautelares fueron acogidas por 
el Tribunal, “inmediatamente 
es que el juez de Garantía co-
munica que el imputado debía 
ingresar a cumplir una condena 
que tenía pendiente por el delito 
de robo de un vehículo”.

Así que Mancilla fue envia-
do a la cárcel pública de Punta 
Arenas para cumplir con 541 
días de prisión.
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